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LETÍN 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVKRTRNCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que nayan de insertarse en 
ios BOLETIÜES OFICIALES te han de mandar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán 4 los Kd¡ lores de ios 
mencionados periódicos. 

(BMI orden de 6 de Abril de 1839.) 
• o p n h i i c u ( o . l o » loa dtue e x c e p t o l o * d o m i n g o * . 

Kn esta capital, Iterado á domicilio, a'ao pesetas menaaaiea anticipadas: fue
ra de ella a'ao al mes; • al trimestre; »• al semestre, y *«<•« por un año. 

Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BoiirfR, plaxa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del impone del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTKSOlA EDITORIAL 

Las deposiciones de las Autoridades, excepto los que s-.a 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: aal-
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero las de Interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

S l B B O O 4 c « M O C o / 

mm, o h u a l 

« f l í S I D E N C l A O E l C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

58. MM. el R E Y y la R E I N A . Regeute 
(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan eu esta Corte sin Dovedad en 
j a importante salud. 

Real decreto. 

Kn el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
civil de la provincia de T a r r a g o n a y | 
el Juez de instrucción de Vendrell , de 
los cuales resulta: 

Que en vir tud de lo acordado por 
la J u n t a provincial de Beneficencia en 
sesión celebrada en 9 de Noviembre 
de 1886, y en uso de la autorización 
q u e fué concedida al Gobernador como 
Presidente de la misma, dispuso dicha 
Autor idad , eu providencia de i'¿ del 
propio mes, des ignar a U. Ramón Ma
r í a L a t o r r e para que, constituyéndose 
con toda u rgenc ia en la villa de V e n 
dre l l , g i rase una visita de inspección 
e n el Hospital de la misma, examinan
do con toda escrupulosidad los docu
mentos que hicieran referencia á la 
adminis t rac ión y contabilidad del e s 
tablecimiento, y proponiendo, eu su 
vista , las medidas que considerase más 
opor tunas : 

Que la designación de Latorre para 
la comisión de que se ha hecho mérito 
fué comunicada al a lca lde de Vendrell , 
á liu de que prestara á aquél el auxilio 
que reclamase para ei mejor desempe
ño de la misión que le había sido en
comendada , y á la cual dio principio: 

Que en 3 de Diciembre de 1886, 
1). Juan M n , Procurador , en nombre 

D. José María Vi varez v Fúster, 
como Secretario de la J u n t a del H o s 
pital y Asile del Santísimo Salvador, 
•cudió al J u z g a d o con una querella 
cr iminal , expouieudo: que según pare
cía, el día l o del mes anterior se había 
presentado en aquella villa D. Ramón 
alaría Latorre, quien eu t regó al Alcal
de del expresado pueblo la c o m u n i c a 
ción en que el Gobernador de la p r o 
vincia part icipaba á dicha Autoridad la 
delegación conferida á Latorre, y sin 
que por el que se t i tulaba Delegado ni 
P°r el a lcalde , se hubiera dado cono
cimiento á la Jun ta , se introdujo aquél 

en el Hospital, se apoderó y posesionó 
de su Sa la de sesiones, exigió de las 
h e r m a n a s enca rgadas de la asistencia 
en el establecimiento los documentos re
ferentes al mismo que obraban eu su 
poder, é ins t ruyendo , al parecer, un 
expediente, recibió declaración á aqué
llas, así como al Vocal Tesorero de la 
J u n t a , al Reverendo D. Arsenio Saca
ras , y más tarde al Presidente D. S a l 
vador Rabassó, y á varios vecinos, así 
como ejecutó hechos que ignoraba el 
querel lante , publicando finalmente el 
edicto que se insertó en el periódico La 
Opinión: que todo.-; estos hechos cons
t i tuían la serie de delitos que pasaba á 
detal lar : que había incurr ido el quere
llado en la responsabilidad que marea 
el a r t . 215 , uüm. 2.% del Código p e 
nal , eu ei hecho de haber exigido de 
las hermanas de la Caridad varios d o 
cumentos pertenecientes á dicho e s t a 
blecimiento; porque aun cuando como 
Delegado del Gobernador podía cons i 
derarse como funcionario público, no 
era Autoridad judic ia l ; y como no e s 
taban suspendidas las ga ran t í a s const i
tucionales, no pudo reg is t ra r d o c u 
mentos de los que se hal laban en el 
Hospital, y eran pertenencia del 
mismo: que no sólo había incurrido 

Eor este hecho en responsabilidad por 
aber regis t rado dicha documenta

ción, sino que también estaba de lleno 
comprendido en el art . 548, nú ni. 9.°, 
del mismo Código, por haber cometido 
el delito de defraudación, sustrayendo 
dichos documentos: que incurr ió t a m 
bién el referido Delegado en responsa
bilidad por haberse excedido en sus 
atr ibuciones, exigieudo las declaracio
nes recibidas que sin duda constarán 
eu el expediente que al parecer se ins
t ru ía , porque el Gobernador de la 
provincia lo delegó tau sólo para e x a 
mina r la contabilidad, mas no para 
recibir declaraciones ni para ocupar 
documentos: que el mismo Delegado 
se había a r rogado atribuciones como 
Autoridad que no le competían, delito 
penado en el ar t . 839, puesto que hab ía 
publicado el edicto de que antes se de 
ja hecha mención, sin tener autor idad 
u i u g u n a para imponer el apercibi
miento de incurr i r en desobediencia, 
caso de no comparecer dentro del pla
zo del l lamamiento: que también e s t a 
ba comprendido en el delito penado en 
el ar t . 769 del Código, porque á sa
biendas había dictado una provideucia 
para la cual carecía de facultades, por 
no ser u n a Autoridad, y además ser 
aquélla injusta, toda vez que al Dele
g a d o le constaba el punto en donde se 

encont raba el querel lante , por lo cual 
no era ignorado su paradero: que había 
cometido también de coacción, definido 
en el a r t . 510 del Código pena l , pues 
que sin estar legalmente autor izado 
para ello había impedido, con violen
cia, hacer al querel lante lo que la ley 
no prohibe, que era permanecer eu 
París , en donde le l lamaban sus asun
tos par t iculares y profesionales, obli-

1 gándole á r eg resa r á aquella villa, 
' compeliéndole á hacer lo que no que

r ía , ó *ea á regresar antes de la fecha 
que se lo permit ían sus dichos asuntos 
par t iculares : 

Que instruidas las oportunas di 
l igencias c r imina l e s , fué declarado 
procesado el D. Ramón María Latorre 
por auto de 18 de Diciembre de 1886: 

Que en su vista, Latorre acudió al 
Gobernador de la provincia para que 
esta Autoridad susci tara al Juzgado 
la opor tuna competencia, como así lo 
verificó la Autoridad g u b e r n a t i v a , 
fundándose en que á los Gobernado
res, en su calidad de Delegados del 
Miuistro de la Gobernación para el 
ejercicio del protectorado de Benefi
cencia , y á las J t iutas proviuciales, 
corresponde decre tar visi tas de inspec
ción á ios establecimientos benéficos 
de la provincia, nombrando al efecto 
las personas que est ime conveniente , 
s egúu los ar t ículos 9 y 11 , párrafo 
quinto, y 13 y 16, párrafo noveno y 
décimo, de la Ins t rucc ión de 27 de 
Abril de 1875 y a?t. 28 , párrafos ter
cero y cuar to , de la ley Provincial: eu 
que habiendo sido nombrado Latorre 
por aquel Gobierno civil, previo acuer
do de la J u n t a provincial de Beneficen
cia, correspondía á estas Autoridades, 
como cuestión previa, decidir si se hab ía 
excedido aquél en sus atr ibuciones ó 
abusos de las mismas en ei ejercicio 
de la delegación: en que á los G o 
bernadores compete repr imir las faltas 
que en el ejercicio de sus cargos c o 
metan los funcionarios dependientes 

¡ de la Autoridad, según el a r t . 22 de 
la ley Provincial v igente , y en proceder 
susci tar contiendas de competencia en 
los ju ic ios cr iminales , cuando el cas
t igo del supuesto delito ó falta haya 
sido reservado por la ley ó los funcio
narios de la Administración, ó cuando , 
en virtud de la misma ley, deba d e 
cidirse por la Autoridad administrat iva 
a l g u n a cuestión previa de la cual de
penda el fallo que los Tr ibunales 
hayan de pronunciar , s egún el párrafo 
pr imero del ar t . 54 del reglamento de 
25 de Septiembre de 1863 y ar t . 4.° de 
la ley de Enjuiciamiento cr iminal : 

Que sustanciado el conflicto, el J u e z 
dictó auto declarándose competen te , 
a legando que , s e g ú n el a r t . 54 , n ú m e 
ro 1.°, del reg lamento de 25 de S e p 
t iembre de 1863, los Gobernadores n o 
pueden susci tar cont ienda de c o m p e 
tencia en los juicios cr iminales , á n o 
ser que el cas t igo del delito ó f a l t a 
h a y a sido reservado por la ley, deba 
decidirse por la Autoridad a d m i n i s t r a 
t iva a l g u n a cuestión previa de la cua l 
dependa el fallo que los Tr ibunales or
dinarios ó especiales hayan de p ronun
ciar: que a u n cuando la querella 
cr iminal deducida á nombre de Don 
José María Al varez y Fúster versaba 
sobre una serie de delitos, entre los 
cuales se hal laba el que pudiera resol
ver el haberse excedido el Comisionado 
D. Ramón Marín Lniurre, y decidir , 
por consecuencia, si éste h a obrado ó 
no dentro del circulo de sus a t r ibucio
nes , sus facultades no alcanzaban d e 
i gua l manera á resolver si en la se r ie 
de actos realizados por el dicho Dele
gado , con autorización de su superior 
ó siu el la, aparecían perpetrados los 
delitos de prevar icación y coacción, 
que e ran sobre los que versaba el p ro 
cedimiento: 

Que interpuesta apelación del a u t o 
por el Fiscal , se declaró no haber l u 
g a r á admit i r la , por haberse h e c h o 
fuera del plazo lega l : 

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la mayor ía de la Comisióu provincial , 
insistió en su requerimiento, r e su l 
tando de lo expuesto el presente c o n 
flicto, que h a seguido sus t rámites : 

Visto el n ú m . 1.°, ar t . 54 dsl r e 
g lamen to de 25 de Septiembre de 1 8 6 3 , 
con ar reglo al cual se t ramitó la c o m 
petencia, y que h a sido reproducido 
en el ar t . 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre próximo pasado, s e g ú n el 
cual no podrá suscitarse contienda de 
competencia en los juic ios c r iminales , 
á no ser que el cast igo del delito ó ta i 
ta h a y a sido reservado por la ley á 
los funcionarios de la Administración, 
ó cuando en vir tud de la misma ley 
deba decidirse por la Autoridad g u 
bernat iva a l g u n a cuest ión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tri
bunales ordinarios ó especiales h a y a n 
de pronunciar : 

Considerando: 
1.° Que la presente cont ienda de 

competencia t iene por objeto la q u e r e 
lla c r iminal seguida á instancia de 
D. José María Alvarez, á consecuencia 
de los abusos que se dicen cometidos 
por l). Ramón María Latorre en el des
empeño de la delegación que le fué. 
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•conferida por la Jun t a provincial de 
Beneficencia y Gobernador civil de 
T a r r a g o n a para inspeccionar la admi
nis t ración del Hospital de la villa de 
Vendrel l . 

2.° Que tales hechos deben ser 
examinados por la Adminis t ración, y 
á ésta toca resolver previamente si el 
Delegado nombrado se excedió ó no 
de las facultades que le fueron confe
r idas para el desempeño de su misión, 
y en tal concepto, se encuent ra el caso 
de que se t ra ta comprendido dentro de 
las excepciones del mira . a r t . 54 
del r eg lamento de 25 de Septiembre de 
1863 , y del a r t . 3.°del Rea l decreto de 
8 de Septiembre últ imo: 

Conformándome con lo consultado 
po r el Consejo de Estado en pleno; 

Vengo en decidir esta competencia 
¿ favor de la Administración. 

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Marzo de mil ochocientos ochenta 
v ocho. 

M A R Í A CRISTINA 
El Pres ión» «M Consejo de Ministros. 

Práxedes Mateo Sagas ta. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Las Jun t a s de obras de 
los puertos se establecieron en virtud 
de órdenes ó decretos especiales en 

los que se fijó a rb i t ra r iamente el nú
m e r o de Vocales que hablan de for
mar las , y esta falta de unidad motivó 
desde luego rivalidades y disidencias 
en el seno de dichas Corporaciones. 

Estos inconvenientes se r e m e d i a 
ron par te con el Real decreto de 18 
de Marzo de 18S1, en el que se estable
cieron Jun tas de dos clases, una que 
comprendía la de los puertos capitales 
de provincia , y otras las de los mismos 
q u e no reuniesen esta c i rcunstancia . 
En todas ellas se dio representación 
eficaz á las Corporaciones populares, y 
en las de las capitales de provincia 
también se otorgó representación á 
los intereses comerciales, pero á su 
v e : se dejó sin ellas en las Jun tas de 
los puertos no capitales de provincia. 

Esta omisión h a sido motivo de 
constantes quejas, formuladas más ó 
menos directamente por los represen
tan tes del comercio y de la industr ia , y 
que han tomado un carácter genera l 
desde la creación de las Cámaras ofi
ciales de Comercio, Industr ia y Na
vegac ión . 

El Gobierno de V. M. no puede 
menos ¿e reconocer el fundamento de 
d ichas qu?jas, teniendo en cuenta s o 
bre todo la comunidad de intereses re-

})resentados por la J u n t a de obras de 
os puertos y las nuevas Cámaras de 

Comercio . 
Si dichas Cámaras oficiales de Co

mercio estuvieran constituidas con las 
secciones mercan t i l , industr ial y de 
navegac ión , que determina la base 
tercera del a i t . 1.° del Real decreto de 
9 de Abril de 1886, nada más na tu ra l 
que cada una de dichas secciones e l i 
g iese el Vocal que hab ía de represen
tar las en la respectiva J u n t a de obras 
del puer to ; pero no todas las Cámaras 
se h a n podido establecer con dichas 
secciones, y hasta se da el caso de que 
en a lgunos puertos que corren á ca rgo 
de J u n t a s , no se han l legado á const i
tu i r las Cámaras de Comercio, y de 
aqu í la necesidad de que la represen-
t a c ón de éstas tenga carácter de g e 

n e r a l i d a d . 
Fundado en las anter iores cons ide 

raciones , el Ministro de Fomento, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
t iene la honra de someter á la aproba
ción de V. M. el s iguiente proyecto 
de decreto. 

Madrid 23 de Marzo de 1888. 

SEÑORA: 

Á L. R. P. de V. M., 
Carlos Navarro y Rodrigo. 

Real decreto. 
Conformándome con lo propuesto 

por el Ministro de Fomento, de a c u e r 
do con el Consejo de Ministros; en 
nombre de mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII , y como R E I N A R e 
gen te del Reino, 

Vengo en decretar lo s iguiente : 
Artículo 1.° Las Jun tas de obras 

de los puertos no establecidos en v i r 
tud de leyes especiales, seguirán com
poniéndose de Vocales natos y Vocales 
electivos. En los puertos que sean ade
más capitales de provincia serán 
Vocales natos: el Gobernador, que 
ejercerá el ca rgo de Presidente, el Co
m a n d a n t e de Marina ó el Capitán del 
puerto y el Ingen ie ro Director de las 
obras; y Vocales electivos, dos Dipu
tados provinciales, dos Concejales, dos 
Vocales de la sección de Comercio, de 
la J u n t a de Agr icu l tu ra , Industr ia y 
Comercio, dos navieros ó armadores y 
tres individuos de la Cámara oficial de 
Comercio. E n los puertos no capitales 
de provincia serán Vocales natos: el 
Alcalde Presidente, Autoridad local de 
Marina y el Ingeniero Director de las 
obras; y electivos, dos Concejales, dos 
navieros ó armadores y tres individuos 
de la Cámara oficial de Comercio. 

Art . 2.° En los puertos donde no 
h a y a establecida Cámara oficial de Co
mercio, las respectivas Juntas de obras 
se compondrán de los Vocales que se 
fijan en el art ículo anterior , sin otra 
diferencia que en l u g a r de los Vocales 
correspondientes á dicha Cámara ofi
cial se nombren por las clases de co
merciantes é industr iales reunidas , y 
los elegidos deberán l lenar las condf-
ciones exigidas para pertenecer á las 
mencionadas Cámaras oficiales de Co
mercio . 

Art. 3.° El cargo de Vocal nato es 
inherente al destino que se desempeña; 
los electivos correspondientes á las Di
putaciones provinciales, Ayuntamien
tos y Jun t a s de Agr icu l tura , Industr ia 
y Comercio, serán designados por los 
respectivos Centros. Las Cámaras ofi
ciales de Comercio, reunidas en asam
blea genera l , nombrarán los que les 
correspondan, precisamente de las cla
ses de comerciantes ó industr iales . 
Los gremios de navieros ó armadores , 
y los de comerciantes é industr iales, de
s ignarán libremente los que les corres
ponda, en la forma que establezcan los 
reglamentos orgánicos de las respect i 
vas Jun t a s de obras. 

A r t . 4.° El Ingeniero Jefe de la 
provincia cont inuara ejerciendo las 
funciones de Inspector de las obras y 
Delegado especial del Ministerio de 
Fomento. 

Art. 5.° U n a vez publicado este 
decreto, se procederá por los Presiden
tes de Us Juntas á la reorganización de 
éstas, cou sujeción á lo prevenido en 
los artículos anteriores. 

Art. 6." Una vez constituidas las 
Jun t a s , procederán por sí á !a elección 
de Vicepresidente, Secretario y demás 
cargos . 

Art. 7.° Queda derogado el Real 
decreto de 18 de Marzo de 1881. 

Dado en Palacio á veinti trés de 
Marzo de mil ochocientos ochenta y 
ocho. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Fomento, 
Carlos Navarro y Rodrigo. 

(idllll UNO CIVIL 

Reemplazos. 

Habiendo pido declarados prófugos 
Antonio González Díaz y Demetrio Co
llado Sánchez, mozos por el cupo de Ba
rajas de esta provincia, quienes no se han 
presentado á practicar la revisión como 
pertenecientes al primer reemplazo de 
1885. 

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil y demás dependientes de mi Au
toridad, procedan á la captura de dichos 
individuos, y caso de ser habidos, po
nerlos á disposicióu de este Gobierno ó 
Ayuntamiento eu que fueran alistados. 

Madrid 21 de Abril de 1888.=EI Go
bernador, C. El Duque de Frías. 

DIPCTACItó PROVINCIAL 

La Diputación provincial ha acorda
do en sesión de 19 del corriente, contra
tar en pública subasta, que tendrá efecto 
el día 12 de Mayo próximo, á las dos de 
la tarde, en el Palacio de ia Corporación, 
plaza de Santiago, núra. 2, el suministro 
de 50.000 litros de aceite mineral que se 
consideran necesarios para el consumo 
de los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia hasta 30 de Junio de 1890, 
con arreglo al pliego de condiciones, que 
estará de manifiesto eo la Secretaría de 
la Corporación, .Sección de Beneficencia, 
de una á cuatro de la tarde, los días no 
festivos anteriores al de la subasta. 

El precio del litro será el que quede 
fijado en el remate, no admitiéndole pro
posición que exceda de sesenta y nueve 
céntimos de peseta el litro, ni fracción in
ferior A un céutimo de peseta. El sumi
nistro se abonará al contratista por raeu-
sualidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones ajustadas al mode
lo se extenderán en papel del sello l l . ° , 
acompañando la cédula personal del lici-
tador y el resguardo de la fianza provi
sional que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó eo la de 
fondos provinciales la cantidad de mil 
setecientas veinticinco pesetas en metáli
co, ó su equivalente en títulos de la Deu
da del listado, al precio de la cotización 
oficial del día cu que ¡o verifique; como 
definitiva y en igual forma, el contratis
ta constituirá el 10 por 100 del total im-
porte del objeto del contrato á responder 
de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrar la subasta, y les en efectos públi
cos hasta las tres de la tarde del día an
terior. 

Los gastes de remate, copias, inser
ción de anuncios y demás serán de cuen
ta del contratista. 

Madrid 20 de Abril de 1888.=:El P R E -
sidente, Sardoal .=El Dipotado Secreta
rio, Mariano Guillen. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., que habita en. . . . , 

de . . . . , núm. . . . , enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, sacando á pública subasta la Di
putación provincial de Madrid el sumi
nistro de aceite mineral que se calcula 
necesario para el consumo de los Estable
cimientos de Beneficencia hasta 30 de 
Junio de 1890, se compromete á suminis
trar dicho artículo, con estricta su
jeción al pliego de condiciones, al precio 
de (que se expresara en letra)... 
litro. 

(Fecha y firma del proponente.); 

La Dipotación provincial ha acorda
do en sesión de 19 del corriente contra
tar en j urdir» pubast?, que tendrá efec

to el día 12 de Mayo próximo, á las dos 
y media de la tarde, en el Palacio de a 
Corporación, plaza de Santiago, núm. 2, 
el Fuministic de 40.000 kilegremes de 
azúcar terciado, que se consideran nece
sarios para el consumo de los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia 

hasta 30 de Junio de 1890, con arreglo 
al pliego de condiciones, que estará de 
manifiesto en la Secretaría de la Corpo-
recio», Sección de Beneficencia, de una á 
cuatro de la tarde, los dias no festivos 
auteriores al de la subasta. 

El precio del kilogramo será el que 
quede fijado en el remate, no admitién
dose proposición q re exceda de cementa jr 
tres céntimos de peseta el kilogramo, oi 
fracción inferior á un céntimo de peseta. 
El suministro se abonará al contratista 
por mec8i.'!»!idp':1<,p vineles CE 1Í Depo
sitaría de fondos provinciales. 

Las proposiciones ajustadas al mode
lo se extenderán en papel del sello 11.", 
ucorcj*r-*C**¡?Í2c !?. céduín p c re c £el del lici-
tador y el resguardo de la fianza provi~ 
sional que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depositóse en la de fon
dos provinciales ia cantidad de mil seis
cientas sesenta jxsetas en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, al precio de la cotización oficial 
del día en que lo verifique; como definiti
va y en igual forma, el contratista cons
tituirá el 10 por 100 del total imperte del 
objeto del contrato, á responder de so 
cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrar la subasta, y los en efectos públi
cos hasta las tres de la tarde del día an
terior. 

Los gastoa de remate, copias, inser
ción de anuncios y demás serán de cuen
ta del contratista. 

Madri.1 20 de Abril de 1888.=E1 Pre
sidente, Sardoa: .=El Diputado Secreta
rio, Mariauo Guillen. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., que habita en calle 

de , número enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de I* 
proviucia, sacando á púb ica subasta 1» 
Diputación provincial de Madrid el so-
ministro de azúcar terciado de primer» 
clase qoe necesiten loe Establecimientos 
de Beneficencia de la Corporación h a s t & 

30 de Junio de 1890, cuyo consumo & 
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calcula ea 40.000 kilogramos, se com
promete á suministrar >iíclio articulo con 
estricta sujecióu al pliego de condiciones, 
al precio de (expresado en letra) 
kilogramo. 

(Fecha y Arma del proponente.) 

Sesión, de 11 de Abril de ÍSS8. 

PRESIDENCIA DEt< SR. D. VALENTÍN 

GARCÍA LOMAS. 

Señores que asistieron: 
Brionc8. —Casase— Gemborain. — 

Cortiua.— ICscribiUO.— Fernández Ar
gente.—Fernández Cabello.— F . Pérez 
de Soto.—üómez Pombo,— Lorenzo Co
rral. — Martín Berganza. — Martínez 
Aeilo.—Massa.— Monedero. — Moral.— 
Murcia.—Negro.—Peláez. — Pérez Ne
gro,—Presilla.—Ranees. — Revuelta. — 
Hcjo.—Seijo.—Guillen (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de lu tarde, 
fué leída y aprobada el acta de la ante -
rior. 

Dada cuenta del despacho ordinario*, 
la Diputación qoedó enterada de que los 
Sres. Longo y Hornáudez Artoaga no 
podían asistirá la sesión por hallarse en 
fermos. 

entrando en la orden del dia, se dio 
cuenta de un dictamen de la Comisión de 
BoneficenciB, proponiendo el nombra
miento de los Sres. García Lomas, Massa, 
Gómez Pombo, España y Pérez Negro, 
para formar la Subcomisión que con el 
8r. Presidente, Ordeuador de pagos, ha 
de orgauizar la próxima corrida extraor
dinaria de toros á bcueficio del hospital 
Provincial. 

Seguidamente se dio lectura de una 
enmienda suscrita por el Sr. Moral, y 
para autorizar la lectura por los señores 
Argente y Presilla, pidiendo que se au
torizase al Sr. Presideute para que en 
unión de la Subcomisión que él mismo 
designe, organice y disponga la corrida 
de Beneficencia. 

El Sr. García Lomas declaró que la 
Comisión de Beneficencia admitía la en
mienda, la cual por este hecho pasaba á 
ser dictameu. 

151 Sr. Moral, invitado al efecto por 
el Sr. Peláez, dio alguuas explicaciones, 
manifestando que su inucióu obedecía á 
la creencia de que era muy uuinerosa 
la Subcomisión propuesta por la Comi
sión do Beneficencia, y de que lu orga
nización de la corrida, considerada como 
ingreso, corresponde al Ordenador de 
pagos. 

El Sr. Gómez Pombo manifestó la 
opinión de que la Comisión de Benefi
cencia debía designar la Subcomisión, 
cualquiera que fuese el número de sus 
Vocales. 

101 Sr. Moral rectificó. 
El Sr. Pérez de Soto dijo que la Co

misión de Beneficencia partía del su
puesto no justificado de que en la época 
de la corrida habí i de estar funcionando 
la Diputación. 

El Sr. Gómez Pombo insistió en la 
opinión manifestada. 

El Sr. Revuelta dijo que durante el 
tiempo en que d. había sido Presídeme 
de la Comisión de Baueficeucia, la Sub
comisión de la corrida de toros había sido 
nombrada directamente por la Diputa
ción. 

El Sr. España manifestó que los in 
dividuos de la Comiidóu de Beneficencia 

no tenían iuterés alguno personal en el 
asunto; que siempre la organización do 
la corrida había estado á cargo de la Co
misión de Beneficencia, y que la interven
ción del Presidente en el asunto había 
sido puramente económica. 

A potición del Sr. Cortina, se dio lec
tura del art. 94 del reglamento. 

Seguidamente y sin más discusión, 
fué aprobada la eumienda dictamen en 
votación noiuiual, por 13 votos contra 9, 
en la forma siguiente: 

Sewjrcs que dijeron si: 
Briones.— Cortina.— Fernáudez Ar

gente.—Fernández Cabello.— F . Pérez 
de Soto.— Lorenzo Corral .— Martínez 
Aedo.—Moral.—Murcia.—Presilla.—He-
vuelta.—Guillen (Secretario).—Sr. Pre
sidente. 

Señores QHÜ dijeron NÓ: 

Cemboraín Españt».— Escribano. — 
Gómez Tombo. — Martin Berganza.--Mas
sa.—Moucdero.—l'eláoz.- Pérez Negro.— 
Rojo. 

Continuando la orden del día, se dio 
cueuta de varios dictámenes emitidos por 
la Comisió i de Beneficencia, acontándo
se lo siguiente: 

Fijar el escalafón de Ayudantes Mé
dicos de la Beneficencia, con arreglo al 
artículo 64 del reglamento del hospital 
Proviucial, en la forma siguiente: Don 
Baltasar Acin, D . Emetorio Aznnr, Don 
Hundo ¿autos, D. Francisco Polo, D. Pe
dro Navarro, D. Fernaudo Autóu, D. J e 
rónimo Baiaguer, D. Luis López, Don 
Félix Moreno,D. Juau Amonio Gouzalez, 
D. Pedro López Peláez, D. Juliau Vicente 
Colomo, D. Augel Nieto Méndez, D. An
tonio Fernández Tiffóu, D. Canos Rodrí
guez (interino), D. Manuel Alafont, Don 
Primo FeliciauoOrtega (lutenno): fijar el 
escalafón do Ayudantes Farmacéuticos, 
eu la siguiente forma: D. José Sánchez 
Alares, D. Francisco Fernáudez Fabeiro 
y una vacante: du-poner que desaparezca 
la clase de Practicantes suporuumerarios, 
y que en el próximo presupuesto se eleve 
hasta 45 ei uúmero de los Practicantes 
de tercera clase de mediciua, plazas a las 
cuales asecuderan ios supernumerarios á 
quienes corresponda; y que se convoque 
a exámenes de Practicantes de Medicina, 
llamándose á los aprobados aspirantes á 
Practicantes terceros y quedaudo sin 
prestar servicio hasta que haya vacau-
tes. 

Comunicar 4 D. Rosendo de Castro, 
testamentario del Presbítero D. Francis
co Mazóu, que con la entrega de la coci
na económica colocada eu t i departamen
to de aínas de la Inclusa, ha quedado ter
minada la testamentaría; y expedir á di
cho señor recibo de finiquito, acreditando 
el cumplido desempeño de su delicada 
misión. 

Auunciar segunda subasta para el 
suministro de judias á la Inclusa y hos-
pila.es Provincial y de Sau Juan de Dios, 
bajo el mismo pliego y condiciones acor
dadas para la primera. 

Anunciar tercera subasta para el su
ministro de tocino á los Establecimien
tos, publicándose el auuncio Con 20 días 
de anticipación y a) precio de 1*60 peee-
tas el kilogramo. 

Acordar el ingreso definitivo á obser
vación de los presuntos dementes Sera-
fiu Soriauo, Jaciuto Sauz, Florencio 
Alonso, Josefa Crespo y Micaela Sán
chez. 

Quedar enterada con agrado de la 
Memoria y cuadros estadísticos referen
tes a la primavera de 1887, redactados 
por el Consejo de Higiene, al que se dará 
las gracias por este trabajo. 

Ño acceder á lo solicitado por el peón 
caminero Carmelo Gregorio, pidiendo se 
le couceda habitación en la Plaza de 
Toros. 

Dada cuenta de los dictámenes emi
tidos por la Comisión de Hacienda, la 
Diputación acordó: 

Aprobar la distribución de fondos 
para el próximo mes de Mayo, importan
te 761.000 pesetas. 

Conceder á D. Antonio Sáez Sevilla 
la jubiucióu eu el cargo de Portero pri
mero del hospital Provincial, concedién
dole ei haber pasivo de 595 pesetas anua-
les, con cargo al total de la relación de 
cargas del hospital Provincial. 

Dejar sobre la mesa un dictameu so
bre abono de estancias de demeutes en 
el mauicomio de San Baudilio y otro so
bre abono de los gastos anticipados por 
el Ayuutamieuto de Chinchóu, con desti
no á la cárcel de Audieucia. 

Termiuada la or .en del dia y no ha
biendo más asuntos de que tratar, se le
vantó la sesión, señalando el Sr. Presi
dente como orden del dia para la próxi
ma los dictámenes sobre la mesa y otros 
de ¡a Comisión de Fomento. 

Sesión de ti de Abril de 1888. 

PRESIDENCIA DEL SR. MORAL 

Señores que asistieron: 
Guillen.—Pérez de Soto.—Briones.— 

Murcia.—Conde de la Romera.—Lorenzo 
Martin Corral.— Fernáudez Argente.— 
Martínez Aedo. 

Abierta la sesión á las ocho de la ma
ñana, su leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Ocupándose la Comisión del juicio de 
exeucioues y clasificación de los mozos 
del actual reemplazo, se obtuvo el resul
tado siguieute: 

Hospital. 

1 Vicente Cabello Badia.— Soldado 
Comprendido eu el art . 30 de la ley. 

2 Fidel Broto de Gracia Marqueta.— 
Soldado couipreuiído eu el art . 30 de 
la ley. 

4 Hmilio Rodríguez Domínguez. — 
Reconocido, luúul: oxctuiio totalmente. 

7 i - . - i i i . i ' Gala Fernandez. — Talla, 
1*450 milímetros: excluido totalmente. 

10 l'edro Casqueso Sauchez.—Talla, 
1*535 milímetros: recluta eu depósito ó 
condicional. 

15 Miguel Cámáóhó Pérez.—Recono
cido, útil: soldado sorteabie. 

' l t i Gjnza.o Barracuina Company.— 
Reconocido, inútil: e x c u í io totalmente. 

23 Cesáreo Arir Vmamor. —Talla, 
1*545 milímetros: soldado sorteable. 

24 Autouio Martínez Huarte.—Pen
diente por eufermo. 

25 Miguel Calleja Radoudo.— Pea-
diento de recurso. 

29 Antonio Bormúlez Lia.—Recono
cido, útil coniicioualmente. 

34 Enrique Domínguez Uslinger.— 
Reconocido, útil: soldado sorteable. 

35 Juau GarrauJea Cuesta. — T i l l a . 

1*510 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

39 Manuel Fernández Vara.—Talla, 
1'550 milímetros: soldado sorteable. 

42 Joaquín Llofríu Morales.—Excep
tuado: recluta en depósito ó condicional. 

43 Luciano Jiménez Checa.—Talla, 
1*510 milímetros: recluta en depósito ó 
condicioual. 

44 Francisco Martínez Pinilla.—Re
conocido el padre, resultó impedido para 
el trabajo: exceptuado: recluta en depó
sito ó condicional. 

45 José Pedrosa García.—Reconoci
do, útil coudicionalmente. 

46 Manuel Gómez.—Talla, 1*545 mi
límetros: soldado sorteable. 

51 Feliciano Bello López.—Recono
cido, útii: soldado sorteable. 

52 Juan Duran Tomás.—Reconocido, 
útil condicionalmente. 

55 Carlos Sopeña García. —Talla, 
1*545 milímetros: exceptuado por el dis
trito 8iu reclamación como comprendido 
en el caso 9.° del art . 69 de la ley. 

59 Juau González Iñíguez.—Recono
cido, útil condictonalmcntc. 

60 Florencio Astudillo Pérez.—Ta
lla, 1*540 milímetros: recluta en depósi
to ó condicional. 

64 José Martin Alvarez.—Reconoci
do, inútil: excluido totalmente. 

66 Jenaro Mingo Larcua.—Recono
cido, útil: soldado sorteable. 

67 Tomás López González. —Reco
nocido, útil: soldado sorteable. 

69 Baltasar Corral Gómez.—Recono
cido el padre, resultó impedido para el 
trabajo: peudieute de expediente. 

84 Autouio Díaz Ciruela. —Talla, 
1*500 milímetros: recluta eu depósito ó 
condicioual. 

85 Benigno Izquierdo Palomar, — 
Peudieute de recurso. 

89 Filomeuo de la Osa Mompeáu.— 
Reconocido el padre, resultó impedido 
para el trabajo: pendieute de expediente. 

94 Felipe Martínez Fañanas.—Talla , 
1*490 milímetros: excluido totalmente. 

95 Isaac Cuervo de Miguel.—Talla, 
1*490 milímetros: excluido totalmente. 

96 Antonio Carretero Martiuez.—Re
conocido, útil: soldado sorteable. 

99 Galo Castro Audrés.—Desistió de 
la alegación: soldado sorteable. 

100 Rafael Pedraza Ibáñez—Talla, 
1*470 milímetros: excluido totalmente. 

104 Autonio Laguna Galiana.—Pen
diente de curación. 

109 Manuel Patricio Sánchez.— Ta-
Ua, 1*525 milímetros: recluta en depósito 
ó condicional. 

114 Gabriel Ochaita Sánchez .—Ta
lla, 1*520 milímetros: peudieute de r e 
curso y recluta en depósito ó condicional 
por la talla. 

116 Julio Ruiz de Andrés.—Talla, 
1*520 milímetros: recluta en depósito ó 
coudicional. 

120 Agustín Roldan González.—Ta
lla, 1*500 milímetros: recluta eu depósito 
ó condicional. 

121 José Carballeira Castro.—Reco
nocido, inútil: excluido totalmente. 

125 Julián Bonueco Mirón.—Talla, 
1*535 milímetros: recluta eu depósito ó 
condicional. 

131 Francisco SaotanJreu Garin.— 
Reconocido, útil coudicionalmente. 

132 Abelardo Flórez Aguirre—Desis
tió de la alegación: soldado sorteable. 

143 Manuel Jiméucz Fernández.— 
Peudieute de recurso. 

http://pila.es
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145 José Díaz Mozalvete.—Recono
cido, inútil: cxclnido totalmente. 

147 Andrés Román Esteban.—Talla, 
1*510 milímetros: recluta eu depósito ó 
condicional. 

151 Alejandro Fernández Caüo .— 
Pendiente de recurso. 

152 Práxedes María Trigueros.—Ta
lla, 1*530 milímetros: recluta eu depósi
to ó condicional. 

154 Manuel Fernández Huerta.—Ta
lla, 1*535 milímetros: recluta en depósito 
ó condicional. 

155 Francisco Alonso Panadero. — 
Reconocido el padre, resultó impedido 
para el trabajo: exceptuado: recluta en 
depósito ó condicional. 

160 Manuel Diaz García.—Reconoci
do, útil condicionalmente. 

161 Kmilio Sol Orgaz.—Reconocido, 
útil condicionalmente. 

163 Francisco Pérez Urria Rodrí
guez.—Desistió de la alegación: soldado 
sorteablc. 

165 Josd Sáiz Salcedo.—Talla, 1*510 
n>ilimetros: recluta en depósito ó condi
cional. 

166 José Guerra Bernardo.—Recono
cido, útil: soldado sorteable. 

167 Antonio Agudo Lidor.—Recono
cido, útil condicionalmente. 

168 Pauliuo Delgado Vidal.— Pen
diente de recurso. 

170 Antonio Maestro Mníioz Carrei-
ra.—Talla, 1*490 milímetros: excluido 
totalmente. 

173 Emilio Ibáñezi Campillo.—Reco
nocido, inútil: excluido totalmente. 

181 Enrique Martí González.—Reco
nocido, útil condicionalmente. 

184 Luis Sánchez Rico.—Reconocido, 
útil condicionalmente. 

185 Manuel Pérez lucían. — Talla , 
1*500 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

193 Enrique Rodríguez Pollo.—Ta
lla, 1 ••>!•"> milímetros: expedido por el 
distrito sin reclamación como hijo de viu
da pobre. 

195 Tomás Garzón y Garzón.—Ta
lla, 1*510 milímetros: recluta en depósi
to ó condicional. 

197 Enrique Cazón.—Tal la , 1*400 
milímetros: excluido totalmente. 

199 Manuel Sierra Inclán. — Talla, 
1*530 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

218 Segundo Romún Fernández. — 
Talla, 1*535 milímetros: recluta en de
pósito ó condicional. 

221 Eduardo García Rojo.— Excep
tuado: recluta en depósito ó condicional. 

222 Victoriano Prieto Criado.—Reco -
nocido el padre, resultó impedido para el 
trabajo: exceptuado: recluta en depósito ó 
condicional. 

223 Ricardo de Santiago Rodríguez.-
Reconocido, inútil: excluido totalmente. 

224 Ensebio Vergara Alfaro.—Pen
diente de recurso. 

230 Succo8o García Sáenz de Miera.-
Talla, 1*440 milímetros: excluido total
mente. 

234 Guillermo Moreno Alonso.-Talla, 
1*490 milímetros: excluido totalmente. 

241 Juan Medialdea Orcajada.—Pen
diente de recurso. 

242 Manuel López Villota.— Talla, 
1*510 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

250 Pedro Maucio Arribas.—Pendien
te de recurso. 

254 Leandro Villar Santa Inés. — 
Talla, 1*560 milímetros: soldado sortea-
ble. 

257 Julio León Arias. — Talla. 1'4S0 
milímetros: excluido totalmente. 

258 Felipe Hernández Martin.-Talla, 
1*510 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

264 Ángel Alcalde Ajenjo.—Recono
cido el padre, resultó impedido para el 
trabajo: exceptuado: recluta en depósito 
ó condicional. 

265 Gaspar Pérez González — Pen-
dieute de recurso. 

266 Félix Mirón Basanta.— Talla, 
1*535 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

267 Jul ián Pérez Moreno.—Recono
cido, útil: soldado sorteable. 

270 Liberato Collado Caubet. -Reco
nocido, útil: soldado sorteable. 

271 Patrocinio Tejero Díaz.—Talla, 
1*545 milímetro?: soldado sorteablc. 

279 Jul ián López González.—Reco
nocido, útil: pendiente de recurso. 

289 Emilio Xifrá Ramill. — Talla, 
1*545 milímetros: soldado sorteablc. 

290 Tomás AlonsoChuvieco.—Reco
nocido el pairo, útil para el trabajo. Fal
tando uno de lo« extremos de la alega
ción hecha por el mozo: soldado sortea
blc. 

291 Salvador Esteban Mateo.—Pen
diente do recurso. 

Hospicio. 

29 Manuel de San José.—Reconoci
do, inútil: recluta on depósito ó condU 
cional. 

44 Tomás García Serrano.—Recono
cido, inútil: recluta en deposite ó con
dicional. 

78 Justo Granizo do la Torre.—Vuel
ve á observación. 

•¿73 Julio Anladell Martínez.—Reco
nocido ci padre, resultó impedido para el 
trabajo. Conforme con el distrito, excep
tuado: recluta en depósito ó condicional. 

Palacio. 

48 Alfredo Veutura Avendaño Gar
cía.—Reconocido, inútil: recluta en do-
pósito ó condicional. 

118 Juau Flórez Lacaba.—Reconoci
do, inútil: recluta en depósito ó condi
cional. 

Buenavista. 

194 Ildefonso del Valle Moneo.—Re
conocido, inútil: recluta en depósito ó 
condicional. 

San Lorenzo. 

14 J u a n d e D i o s Pérez Coronado.— 
Reconocido, inútil: recluta en depósito ó 
condicional. 

lietmplazo de J887. 

Palacio. 

210 Joaquín Rivera Marina.—Reco
nocido, útil: talla, 1*610 milímetros: 
vuolve á disposición del Sr. Gobernador." 

Con arreglo á lo que dispone el ar
tículo 108 de la ley, el Sr. Vicepresiden
te advirtió á los interesados el derecho 
quo tienen de recurrir al Ministerio de la 
Gobernación, si no estuvieren conformes 
con el fallo dictado por la Comisión pro
vincial. 

Se acordó consignar en acta ia satis
facción de la Comisión provincial por el 
urden y buen método observados en el 
distrito del Hospital para ia instrucción de 
excedientes y demás operaciones relati
vas al reemplazo del corriente año. 

Igualmente se acordó informar al se
ñor Gobernador de la proviucia que pro

cede la sanción del presupuesto adicio. 
nal de Valdaracete para 1887-88, porque 
no contiene extralimitacióu alguna q U e 

corregir. 

Se levantó la ses ióu.=El Vicepresi
dente, Jerónimo del Moral.=EI Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

A - d m i n i s t r n o i r t u 

d o O o n . t r i l > u o ¡ o u o s y R e n t a s 

d o l a p r o v i n c i a d o M a d r i d . 

Verificada la cobranza á domicilio.dol 
importe de las adiciones de subsidio in
dustrial de esta capital, acordadas y co-
mullicadas á la Recaudación de Contri
buciones hasta el 15 del corrieute, y he
cha la conminación oportuna mediante 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAX, do esta 
provincia y Diario de Atisos para satis
facer dichas cuotas sin recargo, se han 
presentado en esta Administración certi
ficaciones individuales de los contribu
yentes que aparecen en descubierto por 
el referido concepto; en vista de los cua
les, y según lo dispuesto en el art . 21 de 
la Instrucción de 20 de Mayo de 1884, ha 
dictado el siguiente acuerdo: 

«Mediante no haber satisfecho sus 
cuotas los contribuyentes expresados en 
la precedente certificación dentro del 
plazo hábil que se les señaló convenien
temente, quedan incursos en el recargo 
del 5 por 100 sobre BUS respectivas cuo
tas que marca el art . 16 de la Instrucción 
de 20 de Mayo de 1884j en la inteligen
cia de que si eu el término de cinco días 
no satisfacen los morosos el principal y 
recargos referidos, se expedirá el apre
mio do segundo grado. Y hago entender 
al recaudador la precisa obligación quo 
tiene de consignar en los recibos talona
rios el importe del recargo que cada 
deudor satisfaga. 

Así lo mando y firmo, poniendo el 
sello de mi Administración en Madrid á 
21 de Abril de 1888.=El Admiuistrador 
de Contribuciones, José A. López.» 

Y para que consto, cumpliendo lo dis
puesto en el referido art. 21, se iuserta el 
precedente acuerdo á IOB efectos corres
pondientes. 

Madrid 23 de Abril de 1 8 8 8 . = J . An 
tonio López. 

ADMINISTRACIÓN 1)8 PROPIEDADES I IIIITESIUS HE LA P l í O M M M lADIIID 

NEGOCIADO DE VENTAS 

Relación de las fincas adiarlas por la Dirección general de Propiciada y Derecho* del Estado en 14 del mes actual. 

Número 
<trl inventario. CLASE 1>K U PINCA PROCEDENCIA l'UKBI.O 

d o n d e r a d i c a . NOMBRE DEI. REMATANTE CANTIDAD 

P r o v i n c i a d o 

PeteU* 

i . 121 
1.42} 

Urbana 
Mein 

Estado 
Mein. Tarragona 

ídem \ D. Gregorio Pérez de la Puobla.. 
VA mismo 10.627 

Madrid 19 de Abril de 1886 . -KI Administrador de Propiedades é Impuestos, Francisco López de Alcaráz. 
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COMPRADOR 

D. 
D. 
D. 
P . 
D. 
El 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
El 
£1 
D. 
El 
D. 
D. 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
D. 
El 
D. 
El 
D. 
D. 
D. 
D. 
El 
El 
D. 
D. 
El 
D. 
El 
D. 
D. 
El 
D. 
El 
El 
El 
El 
El 
D. 
D. 
D. 
El 

Félix Seguí 
Pedro Pablo Ayuso 
Cándido Altozano.. 
Juan Carlevari 
Pedro Zambrano.. 
mismo 
José de Soto 
Mariano Peña 
Mamerto Oñate . . . 
Pedro Sanz 
Manuel Puente 
mismo 
mismo 
Eulogio Narbón... 
mismo 
Donato Palomino.., 
Julián Burguefio . . 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo • 
mismo 
Calixto Valdemoro 
mismo i 
Julián Martin 
mismo 
Ángel Ruiz 
Lucas Ortega 
Mariano Cárdena.. 
Mariano Sevillano, 
mismo 
mismo 
Benito Hurtado. . . . 
Domingo García.. 
mismo 
Isidoro Sánchez. . . , 
mismo 
Manuel Riaza 
Facundo Huerta... , 
mismo 
Pedro Losada 
mismo. 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo ¿•••••i 
Feliciano García.. 
Tomas García 
Nicasio Velasco. . . 
mismo 

VECINDAD 

Madrid 
» 
» 
» 
» 
» 

Fresnedillas.. 
Torrelaguna. 
Colmenar. . . 

» 

§ 

» 
Chozas 

I 
• 

» 
I 
V 
» 
» 

Algete 

Parla * 
i 

Navalcarnero 
El Á lamo. . . , 
Navalcarnero 
Barajas , 

» 
Parla 
El Vel lón . . . . 

Villalvilla. . . 
i 

Las Rozas. . . 
Torrelaguna. 

Redueña. 

CLASE DE LA FINCA TÉRMINO 

Urbana. 

Rústica. 

Urbana 
Rústica. 
Urbana. 
Rústica, 

Urbana. 

Rústica. 

Vallecas 
Lorca 
Manzanares... 
Cadalso 
Villarejo • 
Valdemoro. . . 
Fresnedillas.. 
Torrelaguna.. 
Manzanares . 

i 
» 
» 
» 

Chozas 
D 
B 
9 
» 
I 
» 

Madrid *. 
> 

Parla 
• 

Navalcarnero 
• 
» 

Barajas 

» 
Parla 
El Vellón 

Villalvilla. . . , 
» 

Las Rozas 
Torrelaguna. 

» 
D 
» 
I 
» 
I 
a 
i 
• 

Redueña 

PROCEDENCIA 

Estado. 
ídem. 

Propios. 
ídem. 
Clero. 
ídem. 
ídem. 

Estado. 
ídem. 

Propios. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Beneficencia. 
ídem. 
Clero. 

ídem. 
ídem. 
ídem. 
í d e m . 
Idcin. 
í d e m . 
ídem. 
í d e m . 
ídem. 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
ídem. 
LltMll. 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m . 
í d e m , 
í d e m , 
ídem, 
í d e m . 

IMPORTE 

Pesetas. Céntimos, 

180 
15.000 

110 50 
37 50 
65 
90 
43 
30 10 

800 
1G3 30 
282 50 
200 
200 50 
160 10 
201 
200 
210 10 
210 80 
219 90 
200 10 
181 20 
100 20 
115 
200 
192 71 
93 75 
20 25 
27 88 
10 13 
25 
13 25 
14 50 
25 62 
57 62 
98 
4 50 
6 55 
8 05 

50 
10 40 
27 50 
85 05 

150 
150 
38 55 
62 55 
25 10 
12 50 

175 36 
80 05 
20 10 
25 10 

Madrid 21 de Abril de 1888.=El Administrador de Propiedades é Impuestos, F . López de Aleará-/.. 

Juzgados de primera Instancia. 

CENTRO 

D. José Rodríguez Zapata, Ma
gis t rado de Audiencia de fuera y Juez 
de instrucción del distri to del Centro de 
esta Corte . 

Por la presente requisi toria h a g o 
saber que en dicho Juzgado y Secre
taría au tor izante , pende sumar io cri
minal de oficio por hur to contra una 
mujer l lamada Antonia, como de trein
ta y nueve á cuaren ta años de edad, 
de ojos azules, y cuya demás filiación 
y señas personales se cons ignan , por 
lo que se la cita y l lama para que 
dentro del término de diez días compa
rezca en este Juzgado ó en la cárcel 
de su sexo á responder á los cargos 
que la resul tan en la pr»seute causa: 
bajo apercibimiento que de no hacerlo 
se la declarará rebelde y la parará el 
perjuicio que haya l u g » r . 

Asimismo se enca rga á todas las 
Autoridades civiles y mi l i tares , proce
dan á la busca y captura de la referi
da Antonia, para que t e n g a l uga r lo 
acordado. 

Dado en Madrid á 11 de Abril de 
1 8 8 8 . = José R. Zapata . = E 1 Secreta
d o , Eustaquio Santos Manso. 

ESTE 
A virtud de providencia dictada por 

D. Ernesto Gisberty Ballesteros, Juez de 
primera instancia del distrito del Kste de 
esta Corte, cu los autos de suspensión de 
pagos, promovidos por D. Manuel Cal
vez y Baró, se convoca á junta de acree
dores áloa Sre3. Dumas y Roas, residen
tes en el extranjero, cuyos domicilios se 
ignoran, para que el día 11 de Mayo pró
ximo y hora dos de su tarde, comparez
can en los estrados del Juzgado; previ
niéndoles que su presentación la verifi
quen con el título de su crédito, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Madrid 28 de Marzo 1888.=V.° B .°= 
El Juez de primera instancia, Ernesto 
Gisber t .=Ante raí, Lorenzo Sancho.=Es 
copia.=Sancho. 52 

E S T E 
D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez 

de instrucción del distrito del Este. 
Por la presente requisitoria cito, lla

mo y emplazo á Nicolás Ureta, Conserje 
que ha sido de la «Aeociacióu de produc
tores de España», para que en término 
de diez días, á contar desde la publicación, 
comparezca en este Juzgado á prestar 
indagatoria en la causa que contra el 
mismo se sigue sobre malversación de 
ion Jos de dicha Sociedad; apercibido que 
de no hacerlo, continuará la causa en so 

rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

A la vez ruego y encargo á todas las 
Autoridades del Reino, que de ser habido 
el Nicolás Ureta, procedan á su captura 
y lo pongan á mi disposición, en lo que 
contribuirán á la buena administración de 
justicia. 

Madrid 7 de Abril de 1888.=Ricardo 
Saavedra .=Eugenio Tr iba ldos ,=Es co
pia. =Tr iba ldos . 

OESTE 
I). Migue l Calzas y Sáinz, Juez de 

instrucción del distrito del Oeste de 
esta capi ta l . 

Por la presente requisi toria se cita 
y l lama á D. Alejandro Rodríguez J i -
meno , que habi tó en la calle del Amor 
de Dios, n n m . 3 , cuar to bajo, pintor , 
mayor de edad, cuyas demás c i rcuns
tancias personales se i g n o r a n , p a 
ra que dentro de 10 días, á contar 
desde la inserción, comparezca en dicho 
Juzgado y Secretaría del que refrenda 
á responder de los cargos que le resul
tan en causa contra el mismo por es
tafa. 

Y enca rgo á las Autoridades c i 
viles, mil i tares v judiciales, procedan á 
la busca y conducción á la prisión ce-
dular de dicho sujeto D. Alejandro 
Rodríguez J imeno, á mi disposición, 
dándome el oportuno aviso. 

Dado en Madrid á 8 de Abril de 

1888. = Miguel C a l z a s . = E l Secretario, 
Agapito de las Heras. 

OESTE 
D. Miguel Calzas y Sáinz, Juez de 

ins t rucción del distrito del Oeste en 
Madrid. 

Por la presente requisitoria se c i ta , 
l l ama y emplaza á Cesáreo Sánchez 
Mira, hijo de Eustaquio y de María, n a 
tura l y vecino de Madrid, soltero, j o r 
nalero y de 49 años de t d a d , para q u e 
en el término de diez dias comparez
ca eu este Juzgado á fin de citarle y 
emplazarle para ante la Sala de lo Cri
minal de esta Aud ienc ia , en la causa 
que se le s igue por tentat iva de hur to 
de un costal: apercibiéndole de ser d e 
clarado rebelde y pararle el perjuicio á 
que h a y a l uga r conforme á la ley. 

También requiero, en nombre de 
S. M. la Reina Regente (Q. D. G ) a 
las Autoridades civiles y mil i tares , y 
enca rgo á los dependientes de la poli
cía judicial , procedan á la captura y 
remisión de dicho procesado á la p r i 
sión celular de esta Corte y á mi dis -
posición. 

Madrid 11 de Abril de 1888. = Mi
gue l C a l z a s . = E l Secretario, Francisco 
Ruiz. 

ALCALÁ DE HENARES 
D. José María Rodríguez y Ruiz, 

Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Alcalá de Henares y su partido. 

Por el presente hago saber que el día 



Miércoles 425 de Abril de 1888. 

8 de Mayo próximo, á las once de ia ma
ñana, teudrá efecto en la sala audien
cia de este Juagado, la venta de una ca
sa en pública subasta, sita en Daganzo, 
calle de Algete, núm. 1: que linda por 
la derecha eutraudo con otra de Saturni
no García; izquierda calle del Viento ó 
de la Iglesia y espalda la Rouda; tasada 
en 4.000 pesetas; cuya finca se saca á su
basta á virtud de hutos ejecutivos insta
dos por D. Jorge Atance, vecino de Ma-
ranchón, coutra D. José Pastor, que lo 
es de Daganzo, sobre pago de cantidad, 
y de la propiedad de este último. 

Cuya finca se saca á subasta con arre
glo á las prescripciones de la ley de En-
juiciamiento civil; haciendo constar que 
los títulos de propiedad se hallan de ma
nifiesto en la Escribanía del actuario pa
ra que los examiuen ios que quieran to
mar parte en la subasta, previniéndose 
que los licitadores deberáu conformarse 
con ellos y sin derecho á exigir algunos 
otros; y que los que quieran tomar par
te eu la subasta deberán consignar pre
viamente en la mesa del Juagado uua 
cantidad igual al 10 por 100 efectivo del 
valor de la casa que sirve de tipo para la 
subasta, ai ti cuyos requisitos no serán 
admitidos. 

Alcalá de Henares 17 de Abril de 
1 8 8 8 . = José María Rodríguez.=Kl ac
tuario, Gregorio Azaña. 49 

Regimiento infantería, 
de la Lealtad uám. 3 0 . 

Hallándose vacante la plaza de ar 
mero del segundo batallón de este 
regimiento iufanteríii de la Lealtad, hú
mero 30, se publica en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia para conocimien
to de los aspirantes , que podrán desde 
luego cursar sus ins tancias , debidamen
te documentadas , al Jefe principal del 
Cuerpo que se cita has ta fin del mes 
ac tua l . 

Tribunal de oposiciones 
o la Cátedra de Geografía i Historia, mean

te en el Instituto de segunda enseñanza de 
Teruel. 

Los señores opositores á la referida Cá
tedra D. León Vega y Huecas, D. Juan 
Lucio Carralero, D. Felipe Alsó y Ber-
tomeu, D . Silvano Fernández, D. Enr i 
que Lozano, D. Valentín Beato, D. Car
los González Huerta, I ) . Delfín Gómez y 
Brindas, D. Ensebio María Touriüo, Don 
Severiano Doporto, D. Antonio Mantilla, 
D. Rafael Pérez Barreiro, D. Francisco 
Gutiérrez Mendoza, D. Juan Llopis y 
Gálvez, D. Herminio Fornes y García, 
D. Agustín Nofrasias, D. Julio de Riego, 
D . Andrés del Arco, D. Rafael Serrano y 
Arroyo, D. Ignacio Laforga y D. Luis 
O avarieta, se servirán coucurrirel lune3 
3 de Mayo próximo, á las diez y media 
de la mañana, al Paraninfo Viejo de la 
Universidad Central, para proceder al 
sorteo de las tr incas, según se previeue 
en el art . 10 del reglamento vigente de 
oposiciones á Cátedras. 

Debiendo advertir que d Sr. D. Car
ies Couzález Hue.ta deberá justificar 
Oportunamente ante el Tribunal que tie
ne todos ios requisitos exigidos para su 
admisión á estas oposiciones. 

Lo qne se anuncia para conocimiento 
de los interesados. 

Madrid 17 de Abril de 1888-=*E¿ Pre
sidente, Dr. Manuel Merelo. 

Tribunal de oposiciones 
á las Cátedras de Derecho mercantil de Espa

ña y de las principales naciones de Europa 
y América, vacantes en las Universidades 
de Granada y Santiago. 

Loa Sres. D. José Casabó, D. Santia
go de la Escalera, D. Nicolás López Ro
dríguez, D. Francisco Blanco Constaus, 
D. Jerónimo Vida, D. Gregorio Buron y 
D. Antonio Mcjías, opositores á dichas 
cátedras, se servirán presentarse el 10 de 
Mayo próximo venidero, á las dos de la 
tarde, en el aula núm. 8 de la Universi
dad Central, á fin de proceder al sorteo 
de trincas, según previene el art. 10 del 
reglamento vigente. 

Los opositores que no asistan ni ex
cusen con causa legitima su ausencia del 
sorteode trincas, se entenderá que renun
cian á las oposiciones conforme al art . 14 
del citado reglamento. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los interesados. 

Madrid 21 de Abril de 1888.=E1 Pre
sidente del Tribunal, Joaquíu María San-
roma. 

Tribunal de oposiciones 
á la Cátedra de Lengua Alemana, vacante en 

el Instituto de San Isidro. 

Los Sres. D. Alberto Alvarez de Cien-
fuegos, D. Claudio Cubeiro, D. Santia
go Espina Rúa, D. Enrique Soms y Cas-
teliu, D . Casto Vilar García, D. Vicente 
Ortí y Escolano, D. Enrique Lalune y 
Schutz, D. Cesar de ia Garza, D. Gusta
vo Bentfeld, D. Fernando de Arteaga, 
D. Fraucisco García Ayuso, D. Ricardo 
de Hiuojosa, I). Gabriel Moya, D. Ger
mán Berg é Hinstedt, D. Francisco Mo
lina Salmerón, D. Rufiuo Sanchetas y 
D. Audrés del Río Pefu», opositores á di
cha Cátedra, se servirán presentarse el 
miércoles 9 del próximo mes de Mayo, á 
las tres de la tarde en el salón de grados 
de la Facultad de Derecho de la Univer
sidad Central, A fin de proceder al sorteo 
de trincas, según previene el art . 10 del 
reglamento vigente; debiendo advertir 
que el opositor D. Enrique Soms y Cas-
teliu, deberá presentar oportunamente 
ante el Tribunal los documentos que jus
tifiquen su aptitud legal. 

Los opositores que no asistan ni ex
cusen con causa legitima su ausencia del 
sorteo de las trincas, se eutenderá que 
r nunciau á la oposición, conforme al 
artículo 14 del mismo reglamento. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
di los interesados. 

Madrid 23 de Abril de l d 8 8 . = E i Pre
sidente del Tribunal, Mariano Carderera. 

Sociedad de los Ferrocarriles del Este 
de España. 

NUMERO CIENTO SESENTA Y OCHO. 
Acta notarial en que ue acredita el traslado 

del domicilio social de la Sociedad de los 
Ferrocarriles del Este de España. 

Eu la villa y Corte de Madrid á 23 de 
Abril de 1888. 

Ante mi D. Antonio Turón y Boscá, 
Doctor eu Derecho civil y canónico y 
adm:u¡ítraúvo, Académico Profesor de 
la de Jurisprudencia y Legislación, 
Abogado y Notario de los Lustres Cole
gios de esta capital, coa vecindad y re-

\ 8ideucia fija en la misma, comparece: 
Kl S r . Barón Huberto de Pfeffel, ciu

dadano francés, mayor de edad, propie
tario, en el pleno goce y ejercicio de sus 
derechos civiles. 

Está exento del oso de cédula perso
nal con arreglo á la legislación vigente 
en la materia. 

Interviene este señor en el presente 
instrumento público, con el carácter de 
Administrador Delegado de la Sección 
del Cousejo de administración de la So-
ciedad de los Ferrocarriles del Este de l¿s-
paúa en Valeucia, cuyo carácter y dele
gación acredita con una certificación del 
acta de la sesión celebrada por el mis
mo Consejo en la mencionada capital, el 
día 14 del corriente mes de Abril, coya 
certificación, expedida por D.Leoncio Ba
rran, haciendo las veces de Secretario de 
dicho Consejo, con el V.° B.° del Presi
dente accidental D. Vicente Oliag, lite
ralmente es como sigue: 

«D. Leoncio Barran y Galinier, ma
yor de 50 años, casado, Ingeniero civil y 
propietario, vecino do Sevilla, con cédu
la ; ersonal de cuarta clase, núm. 16.081 
de 28 de Julio de 1887, con el carácter 
de Consejero de administración de la 
Compañía de los Ferrocarriles del Este 
de España, haciendo las veces de Secre
tario de dicho Consejo. 

^Certifico que en el libro de actas del 
Consejo de administración de la Compa
ñía de ferrocarriles de Este de España, 
se lee en el acta de la sesión del Consejo 
celebrada el 14 de Abril de 1888, entre 
otros pormenores, el siguiente acuerdo: 
Traslación dd domicilio social de Valencia 

á Madrid. 

»Vista la necesidad de las relaciones 
constantes y directas entre la AJmiuis 
tración superior del Ministerio de F o m e n 
to y la Compañía, consideración á la cual 
se han sometido todas ¡as Compañías de 
ferroc irrites en Espaín, ya penetren ó no 
penetren sus liueas eu la capital: 

»Visto el art . 2.° de los estatutos, que 
dice textualmente: «Dicha Sociedad, la 
de los ferrocarriles del Este de España, 
tendrá su domicilio en Valencia. No obs
tante el Consejo de administración podrá 
por uua decisión especial consignada en 
acta notarial y publicada, cambiarla la 
residencia del domicilio social á cualquier 
punto de la Península. 

»El Consejo acuerda por unanimidad 
la traslación del domicilio social de ia 
Compauia de los ferrocarriles del Este de 
España á Madrid. 

»La ejecución de esta medida es:á 
confiada al Sr. II. de Pfeffel, Administra
dor delegado, á aáten se confieren todos 
poderes para concurrir al otorgamiento 
del acta notarial que ha de formarse y 
para las publicaciones requeridas. 

»El Sr. H. de Pfeffel, de acuerdo con 
el Excmo. Sr. D. Trinitario Ruiz Cap le-
pon, Consejero residente en Madrid, de
signará el local que ha de afectarse al 
domicilio social eu Madrid, y tomará to
das las medidas accesorias necesarias, 
comprendida especialmente la instalación 
de las oficinas. 

»Todos los documeutos que se refie-
* rao á la traslación del domicilio indícalo 
i se enteu ierán válidamente contraidos por 
• la Compañía, cuando se hallen revesti-
- dos de la sola firma del Sr. H . de PÍeffc , 
: cuyo acuerdo se toma en conformidad 
I con el párrafo 14 del art . 57 de los esta

tutos. 
»E1 Cousejo determina que la certifi

cación de su acuerdo referente á la tras
lación del domicilio social de la Compa

ñía á Madrid, se extienda y vaya firmada 
por el Excmo. Sr. D. Vicente Oliag, p ^ 
sidente accidental y por el Sr. D. Leon
cio Barran, como Secretario del Consejo 
eu España. 

»Y para que conste y surta los efectos 
oportunos, expido la presente certifica, 
ción, revestida del V.° B. w del Excelen, 
tisimo Sr. Presidente accidental del Cou
sejo, en Valeucia á 19 de Abril de 1888.a. 
Leoncio Ba r r án .=Hay uua rúbrica. =-
V.° B.°=E1 Presidente accidental, Vicen
te Oliag.=»Hay una rúb r i ca .= Hay 0 n 
sello en tinta morada que dice: Compañía 
Ferrocarriles del Este de España. Valeu
cia». 

Así resulta á la letra de la certifica
ción original y de los particulares co. 
rresj ondientes del libro de Actas de la 
repetida Sociedad, cuyos documentos he 
reconocido por mí mismo y á ellos eu to
do caso me remito. 

Y hadándose, á mi juicio, por todo lo 
expuesto el Sr. Baróu Huberto Pfeffel con 
capacidad legal para formalizar la pre
sente acta. 

Me requiere para que haga en ella 
constar, que usando de las facultades 
qne le han sido conferidas y qne ante
riormente se hau consignado y con suje
ción á lo preveuido en el art. 2.° de los 
estatutos de la Sociedad que representa, 
queda desde esta fecha cambiada la resi
dencia y trasladado el domicilio social de 
la Sociedad de los Ferrocarriles del Este 
<:< llspaña á la Villa de Madrid, capital 
de España. 

Y con objeto de hacerlo constar de 
un modo solemne, para todos los efectos 
legales que procedan, se formalízala pre
sente acta, cuyo texto se publicara por 
medio de los periódicos oficiales de Va
lencia y de Madrid. 

Eu cuyos términos queda solemniza
do el presente instrumento público, que 
el señor requirente Barón Huberto de 
Pfeífel, aprueba en tod-^s sus partes, des
pués de haberlo leí lo par sí mismo y lo 
tirina. 

De cuanto anteriormente queda con
signado y del conocimie'ito y circuns
tancias expresadas del señor requirente» 
yo e. Notario doy fe y signo, firmo y ru
brico.=» 11. de Pfeffel.= S ignado .= An
tonia Turón.—Rubricado. 

Expedí copia autorizada á instancia 1 

del requireute Sr. Barón H. de Pfeffel; 
eu dos pliegos sellado de clase dé u n a , 
uú meros 021.178 y 179, en Madrid c ía de 
su fecha. = Doy fe .= Turón. = l í u b r i -
cado. 

Es copia exacta de su original y ina-
t. iz núm. 168 de mi protocolo corrien
te de instrumentos públicos. Y la expido 
á instancia del requirente Sr. Baróu H. 
de Pfeffel, en dos pliegos sellado do cla
se décima, números 621.180 y siguieuto 
y la signo, firmo y rubrico eu Madrid día 
d¿ su fecha.=Sobrorraspado. =Huberto» 
Huberto, Huberto, vale. «= Autouio Tu
rón. 67—P. 

PASTOS DE PRIMAVERA 
Se arriendan los de la dehesa de Mi

lla, término d e Villanueva Je Perales, 
p a r t i d o d e Navalcarnero, provincia do 
Madrid. 

Kl pliego de condiciones se halla o» 
manifiesto eu la casa de dL-ha dehesa, 5 
en Madrid, callo de Sau Beruardo, uúnic 
ro 1, principal derecha. 6t>— P« 

«Al>aiü; l iSá .—Ewuel . tipoífidea leí :lo*9¡ei0' 


